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   Sevilla, 16 de Diciembre de 2011 
 

 
Estimados Señores, 
 
EXTENDA - Agencia Andaluza de Promoción Exterior, S.A., empresa pública de la Junta de 
Andalucía dedicada a apoyar el proceso de internacionalización de las empresas andaluzas, convoca 
la participación del sector hábitat en la próxima misión comercial inversa que tendrá lugar del 20 al 23 
de marzo de 2012 en Sevilla. 
 
Participarán operadores internacionales (importadores, distribuidores, prescriptores…) de  Alemania, 
Bélgica, Francia, Estados Unidos, Emiratos Árabes Unidos, Marruecos, México y  Panamá, mercados 
que presentan oportunidades de negocio para las empresas andaluzas. Para ello, contaremos con la 
colaboración de nuestras Oficinas de Dusseldorf, Bruselas, París, Miami, Nueva York, Dubai, 
Casablanca, México D.F. y Panamá. 
 
Para adecuar la demanda de los diferentes mercados a la oferta andaluza, esta misión comercial está 
especialmente dirigida a empresas andaluzas con los siguientes productos: 
 
- Muebles de oficina de gama alta. 
- Muebles de cocina de gama baja-media-alta. 
- Muebles de hogar: 

- Mueble de gama baja. 
- Mueble de gama media-alta y alta (diseño) 

- Textil-hogar de gama alta. 
- Decoración. 
- Otros sectores de Hábitat: baño, iluminación, revestimientos, pavimentación, piedra. 
- Empresas con experiencia en proyectos Contract. 
 
 
Las empresas interesadas en participar deberán enviar la solicitud de participación cumplimentada y 
una copia del justificante del pago de la cuota de participación antes del 9 de enero de 2012.  
 
Sin otro particular, quedamos a su disposición para cualquier aclaración.  
 
 
 

LA DIRECTORA GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

Fdo.- Teresa Sáez Carrascosa 
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Países invitados:  Alemania, Bélgica, Francia, Estados Unidos, Emiratos Árabes Unidos, Marruecos, 
México, Panamá. 
 

Fecha:  20 – 23 de Marzo de 2012 
 

Sectores y 
objetivos: 

Hábitat: Muebles de oficina, cocina, baño, hogar, textil-hogar, decoración, 
iluminación, revestimientos, pavimentación, piedra. 

 El objetivo es dar a conocer a una selección de entre 10 y 12 operadores 
(primordialmente importadores, distribuidores, mayoristas, prescriptores) la oferta 
andaluza de hábitat.  
 
Para ello se organizarán encuentros bilaterales entre estos operadores y las 
empresas andaluzas de interés para los mismos. 
 

Actividades 
previstas: 

Está previsto dedicar el martes 20 y el miércoles 21 a encuentros bilaterales  en la 
sede de Extenda en Sevilla. Estas agendas de entrevistas se concertarán en función 
de los intereses mostrados por cada invitado. Las entrevistas se celebrarán en 
español, inglés o francés. Extenda sólo proporcionará intérpretes de francés para 
aquellas empresas que lo necesiten. 
 
Por otra parte, y en función del interés mostrado mutuamente, se prevé que los días 
jueves 22 y viernes 23 los operadores visiten las fábricas e instalaciones de las 
empresas andaluzas. EXTENDA propiciará y animará la celebración de estas visitas, 
si bien no las concertará ni organizará su transporte. Estos aspectos deben ser 
concertados por cada fabricante andaluz en función del interés de cada visitante.  
 

Cuota  de  
Participación: 

Se establece una cuota de participación de 2 50 euros  por empresa, que dará 
derecho a mantener entrevistas con aquellas empresas de la misión que muestren 
interés en su producto. Esta cuota será reembolsada en caso de que se produzca 
una variación sustancial en estas condiciones de participación. 
 

Forma de pago:  
 
 

El pago puede realizarse mediante orden de transferencia a una de las siguientes 
cuentas: 
C/C de CAJASOL :             2106  0911  62  0005139037 
C/C DE BBVA :        0182  5566  71  0201508587 
C/C DE SANTANDER:       0049  4510 35   2110005121 
C/C DE LA CAIXA:             2100  8688 76  0200000298  
 
INDICANDO CLARAMENTE EN EL CONCEPTO el nombre de la empresa Y LA 
MENCIÓN “MISIÓN INVERSA HÁBITAT. Cód. acción 2012-0030”  
 
Notas importantes: . No se aceptarán pagarés, talones o pagos en efectivo como 
forma de pago. Tanto el nombre como la razón social de la empresa tienen que ser 
las mismas que aparecen en la solicitud de participación. De lo contrario puede no 
ser aceptada su solicitud. Una vez terminada la misión EXTENDA les remitirá una 
factura por el pago realizados. 
 

Recepción de 
solicitudes: 
 

Fecha límite de admisión: 9 de enero de 2012  

Documentación a 
presentar: 
 

� Solicitud de participación  adjunta, debidamente cumplimentada 
� Copia del pago  de la cuota de participación de 250 euros  
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Condiciones de 
participación: 

� Ser fabricantes de los productos a exponer, que deberán ser de fabricación y 
marca exclusivamente andaluza. 

� Enviar a EXTENDA la solicitud de participación cumplimentada en su totalidad,  
justificante del abono de la cuota y demás documentación solicitada dentro del 
plazo que se establece en esta convocatoria.  

� Disponer de material de promoción comercial (catálogos, folletos, Web) en 
inglés. 

� Estar al día con Extenda en el pago de cuotas de participación en acciones o por 
otros conceptos. 

� Aquellas empresas que se les incoe o  tengan abierto un procedimiento o 
expediente informativo por parte de Extenda, quedará en suspenso, como 
medida cautelar, cualquier resolución de participación en programas, acciones o 
servicios de Extenda, hasta la resolución definitiva del expediente informativo. 

 
Criterios de 
selección de 
empresas: 

Podrán participar en estos encuentros hasta 30 empresas andaluzas del sector cuya 
actividad productiva se desarrolle en Andalucía.  
 
EXTENDA se reserva el derecho a realizar una selección de empresas en base a 
criterios objetivos tales como adecuación del producto al interés de los invitados, 
experiencia exportadora previa demostrada, capacidad para desarrollar entrevistas 
comerciales en inglés, disponibilidad de material promocional en inglés (página Web, 
catálogos, etc). Se contará con la experiencia y conocimientos del personal de 
nuestras oficinas para valorar la idoneidad de la admisión de determinadas 
empresas. Si la empresa no es seleccionada, se le devolverá el importe que haya 
remitido mediante transferencia bancaria. 
 
Se procurará evitar la excesiva coincidencia de productos andaluces semejantes, 
limitando en caso necesario el número de concurrentes con igual oferta. 
 

Contacto:  Tessa Simms (tsd@extenda.es). Tel.: 902 508 525; Fax: 902 508 535 
 
 

Extenda Plus:          Siga el día a día de ésta y otras convocatorias a través de www.extendaplus.es. 
Busque el grupo de su sector y mantenga un contacto directo y dinámico con el 
personal técnico de Extenda. 
 
 

 


